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O-Se publica diarinn ?nte en su i m 

-renta Calle do San Pedro No. 9
O^r En e*ta  Capital, so vende en el 

mismo establecimiento. En la calle deSn. 
Miguel c?qu del relox.— En el almacén 
de D. Manuel Fernán lez. Cali? de b Car 
Iom \To. ! 7 la librería de 1). Javme 
Hernando, ca’U de San Gabriel nú a.

v en la esquina calle de San Felipe 
bajo de los altn« del Dr. D. Lucas O >e?.

Se hadará también de venta en toda? 
las Capitales v pueblos de lo? Departa
mentos da Campaña en loa parajes su. 
guientes —

En

«n

En
< En
i,
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Para Sanfa Fé y la B ijada,
SALDR V á fi íes de lu semana 
ertrantcla Zuma?a nacional 

“H Ul L ” Los Srca. que gusto cargar 
6 ir de parage, ocurran á casa de su 
dueño I). Ju m Nin, dundo hallarán ton 
quien tratar. enaro 14 —

ESTER ion:
LSTADO DEL ECUADOR.

CONVENCION.
Los infraescriptos animados del mas vioa 

deseo de poner término A las ralamid i*  
des que afijen >il Ecuador, y de resta*  
blecer la paz de un mo lo só ido y per*  
manente, km convenido en los articulo» 
siguientes.
Art. l.° Habrá paz,. uninnt 

concordia sincera y fraternidad, 
entre todos los Ecuatorianos.

2 So reunirá un Congreso ex-*  
traordinario con el principal ob-*  
jeto de crear una comisión na-^ 
cional q«ie se ocupe de los eran? 
des arreglos y reformas que á 
juicio de la C nvnncion sean ne
cesaria?, para el bien y prosperé 
dad de los pueblos.

3 El Sr. D. Vicente Rocafaer? 
te mandará el Departamento del 
G u-y t?, con el carácter de gefe 
superior.

4 La plaza de Guayaquil será 
guarnecida por doscientos hom
bres de cada una d e las divisio-» 
aes del ejercito del Ecuador.

5 La caballería y ol resto do 
la infanteri i (je la» fuerzas que so 
hallan actualmente en Sono y la 
f aga»a Colombia, se acantona
rán entre el Taura, ol Morro, Pu- 
ná y Santa Elena; y Ls tropas 
que están situadas cn Guayaquil 
se compartirán en Dude y Saín- 
borondo. Mas no podrán pasar 
al interior del estado, entretanto 
no se haya publicado el decreto 
de amnistía d‘ que habla el ar
ticulo 12 en todos los pueblos,

6. ° La fragata Colombia per 
manecerá en el fondeadero de la 
Puna con la guarnición de cien 
hombres, y otros tantos de tri
bulación bajo la garantía del Sr. 
Comodoro de los Estados (Jai- 
Ios en el Pacifico, h ista que la 
Convención disponga de este bu
que.

7 Todas las fuerzas sutdejs 
serán desarmadas cn Guayaqui > 
á escepcion de dos buques que 
*e destinará » al servicio de la 
Nación, tripulados y mandados 
con marineros y geLs de cada 
una de las parte®.

8 Los senort s gcfjs y oficia
les serán reconocidos en lo^ em
pleos que actualmente tieneu, y 
al efecto se les espedirá por e!

i gobierno sus correspondientes 
despachos.

9. La deuda causada por el 
ejército, fragata Colombia y fuer
zas sutiles desde el 12 de Octu
bre del año pasado, será recono
cida como deuda pública.

JO. El Gobierno abonará men 
sttalmente las medías pagas, y 
sostendrá el ejército conforme 
a ordenanza en sus acantona^ 

I micntos.

Para Rio J ineiro, B ihía ó 
Pernn mhuco, 
SE FLETA, el her»yantin 
nrjnnt no “BELL < JU A- 

_NITA/ do porte de 3000 
quinales, hi‘*n  «e i el total d i buque ó 
’as dos tercer?*  partos es forrad' v cla
veteado en cobre, bien pertrechado de 
to lo lo necesario, do buena marcha, y 
non excelente*  comoli lado< pira pasa— 
¿ero? Los señores que gusten entrar 
en convenio po ’r n aperson irse á

J01E GESTXL,
d 31 Calle d> san Pedro No. 248.

Para el Río Janeiro.
Saldrá (1- n‘ro de 6 días la gn’e- 

tn portuguesa “San Juancito,**  
Quien quisiere cargar ó ir do pasase, 
para los que tiene buena? romo li Indos 
ocurra á su consignatario 'Ja noel José <la 
Co<ta Guimaraens, callo de san Luis No 
104. eno

Para el Rio~Jaiuvo,
SALDR V d ntro de pocos dias 

gue Escuna portuguesa 
GENERAL. Las perdonas que gusten 
cargaré ir do pssaff?, ocurran á su 
consignatario Manue J da Costa Guim i 
raen?, calle de San Luis Vo. 104» E 15
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SE VENDE.
LA ca?a dn ajto sita on la cali > 

3 o 93bí I de San Ramón No. 67. El qun 
quiera comprarla se verá para «I trato 
con su dueño que habita en dicha casa.

En ro 9
AVISO.

venden 2 casas pertenecen. 
______  tes al Sr. D. Lucas J. Obes, 
i na ue ellas es la casa de alto? situa
da frente al Baño de los Paires, v 
la otra la que hace esquina calle del 
Muelle, frente á la casado i). Francisco 
J lameó. El que quiera comprar alguna 
de ellas, en la misma casa del Sr. Obes, 
calle del Muelle, darán razón. en. 5

SEVEÑDE?- 7 
kA caca de D. ’ nnuel Antonio 

| BJall Argerich, sita en la callé de san 
Ramón No. 69: esta se compone de 14 
piezas, sin incluir un famoso aljibe, y el 
lugar: al que quiera comprarla vease, 
con ?u dueño que vive en dicha casa, 

enero 13— lm.
‘ AVISO.

SE huyó de Montevideo el 12 de Ene.
_ ro do 1835, un negro, esclavo de 

D. Miguel de Forteza, llamado Juan : és 
de estatura regular, joven, robusto y for*  
nido de cuerpo : tiene las cejas y meji*  
lias carnudas y flojas, los labios gruesos 
y caídos, una cicatriz redonda produ- 
cida por el rechazo de una bala que lo 
dió en la parte exterior de la mano 
deiecha, y en ol pulgar de la misma un 
tajo cuya costura prominente sera grue 
sa como do ros cantos de patacón .- fál 
tale un diente en la quijada superior y 
tiene una oreja ahugereada : llevó una 
chapona de bayetón verde destrozada, un 
pantalón de paño negro viejo, otro de 
colonia rayada, una chaqueta de br¡n 
blanco, un sombrero negro de mcd¡n 
uso y otro blanco viejo. El que |o 
aprendiere será bien gratificado, dando 
aviso á la ca a No 11, en la calle de 
>an Fernando. enero 15

Stí VENDE.

ÜN carretilla con tres muías y roda*  
do nuevo y enyants do. La per- 

ona que se interese ocurra á la calle 
do San Diego No. 53, que encontrará 
con quien tratar. enero 15

INSTRÜC» ION PÜBLICaT-
E abro el 20 del corriente el nuevo

¿_Jcur-o de la escuela de comercio. 
Los Padre? de familias 6 persouas que 
rengan interés en colocar eí olla rus hi 
,os ó protejidos, podrán dirigirse ni que 
subscribe, Secretario de la ('omisión 
consular directora de aquel es ableci*  
miento, en la Tesorería del Tribunal de 
10 á 2 del dia. Montevideo 15 de Enero 
de 1835.

• Ramón Rodriguen

En Canelones. 
cusa do Don Rafael Amengual. 

San José, 
de Don José Ríos.

Colonia, 
de D. Francisco G. Sandivar.

SORIANO, 
de Don Fernando Granó 

Paisandu,
de D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo,
¿e Don Ceforino Farias 

Durazno,
d¿ Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos,
de D. Elias Tomát» Silva. 

Minas,
de Don Gregorio Bustamante 

Rocha,
D. José M. Gome! Arboloya» 

Florida
Eoa Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Sellanca 

Santa-Lvcia,
Don
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Sal Irá precisamcn e para el 15 
del próximo mes de Suero el 

bergantín sardo “Americano/4
capitán Plofum, admite carga y paste
ro-, para los cuales tie -e buenas como
didades. Los SS. que quieran cargar ó 
ir de pasage véanse con sus consignata 
ríos

dic23 CAPURRO Y CASTRO.
Se fleta ó se vende,
El superior \ muv velero queche 

.ardo INTREPIDO," es 
buque muy bien construido, y es este su 
rimar viag?, cala solamente 9 cuarta? 

de agua. Ocúrrase á su consignatario 
dic 31 L. L. dk MARIA.

Mariano Vera. 
CoLíiA,
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodrigue!,Don
San-Salvadou
Don Antonio Loacea.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila.

Salto,
Don José Canto.

Sab.—-8. Antonio Ab-vi.
Sol «ale á laa 4 horas y 58 minutoW, 

pone a las 7 h. y 2 m.
fle

FASES PE LA LUNA.
En el mes de Enero de 1835.

Creciente, el día 6 1 las 6 y 1 
minutos de la tarde.

Llen i, el lia 11 'a las 5 y 33 minutos 
de la tarde.

Menguante, el día 21 ti las 5 y 4J 
minuto.-» de la tarde.

Nueva, el dia 28, á ’as 5 y 20 mmu. 
lo? le la tarde.
fS

in

me?

CORREOS.
PiAq EN QUE SALEN OB ESTA CAPITAL. 

Pura Rs Pueble» del Inter or.
9, 16,23. y 30 de cada mes.

De Buenos Aires pura hs pueblos del 
temor.

Para la carrera de Chile 18 de cada 
Pata la de Santa Fe el 19

la ddPerú el 2 v 26 _
<’ iúÁ ÓÜKÜi’-O ♦•».

«fw SALDRA del 10 ni 15 del me 
de Enero próximo el b-en con< 

giTfentin fran-es NUEVO PER 
SEVER\NTE, forrado y clavado en 
cobre; «(Imite carga y algunos pa«age- 
ros, para lo que tiene excelentes corno 
didades, para tratar ocúrrase á sus con 
e'8nataREQUlER Y R. BARADÉRE.

Se fleta para cualquier p?rte 
del mundo, ó se vende.

ilc’bnlUP

LA muv velera y nueva goleta 
americana E Dorsey capitán 

de porte de 109 toneladas,
forrada y chavada on cobre tiene un gi
ratorio de 9 libras, tiene exelentcs co
modidades para 12 pagaderos, cargado 
cala 8 pies de aaua. tiene de largo 89 
pies sobre la cubierta. Es buque ente 
rameóte nuevo como también todo su
aparejo,• ocurra á su capitán á bordo ó 
con su consignatario Diego Nól.'4*.

ene. 14

Para Genova en Derechura.
,q,^kí'RA’ para fin del próximo 
mftS de Enero el b en conocido 

íLíjg-oiun sardo llSAN SALV \ OOR ^ 
forrado y clavado en cobre de marcha 
muy superior, tiene dos terceras pa te*  
do su curgamento y admi e el resto á 
flete, y pasage¡os para los cuales tiene 
excelc^ies comodidades. Los SS que 
quieran aprovechará» de esta buena 
ocasicnv ancón su - cohsign'Vario?, 

dic 31 CAPURRO YCASTRO
PARA CADIZ.

SALDRA para principios d<*  
Febrero el Bergantín sardo 

F/k57IVÍA,“ forrado y clavado en co 
bre y de marcha muy su erior, tien * lu 
nitad de su cargamento pronto y admit**  
4 resto á flete y pasngeros para los que 
¡ene buenas comodidades. Los Sre9 

que quieran cargar ó ir de pasage véanse 
con ?us consignatario?,

E5— CAPURRO Y CASTRO.

t*

P'ym la Colonia^ Pa saadú y Salto. 
LA bu» va v ve » ra Goleta na- 

cional JOVEN tTALI\, 
.* r a .o mas breve posible, ya tiene la 

mayor parle de su carga con rutada, para 
a demas y pns^geros ocúrrase á sus con 
¿gnitano? Ramón y Bertrán en la Plaza, 
o á D Francesco Moldes y Ca., calle de 
jan Miguel Nu. 109. E 5

II

Se venden,

DOS alacenas y una reja, con su 
correspondiente marco y ventanas 

do once cuartas, hechas á todo costo. El 
q’ se interese en la compra de cualquiera 
de ella?, ocurra á l t casa de D. Juan 
Gallardo, callo de ¿un Gabriel No.

enu ¡5



Ti. L*)!  comisarios 3o inda 
una de las partes harán los ajas- 
tamientos do los sueldo3 deven- 
gados. .

12. Se dará por el Gobierno 
un decreto de olvido para <| ie 
ning in individno sea p ’rseguu ° 
por opiniones políticas aunque 
las haya sostenido con las armas 
en la mano. Regresara al país 
todos los que han sido expulsa
dos desde el 14 de Setiembre 
del año pasado hasta la fecha.

13. Todos los militares guar
darán entre sí buena armenia y 
•amistad, quedando sujetos á las 
penas de ordenanza los que pro
moviesen disgustos y disensiones 
por las cosas pasadas.

En fé de lo cual los infras
critos han subscripto y firmado 

•este convenio. Hecho en Gua
yaquil á 19 de Julio de 1834. 
Jni José Flotes— rícente Roca- 

rffwrte.___________ _

REPUBLICA ARJENTINA.
(Del Mercurio da Chile.)

Bu^no' Ayr«« Azoxto 16 de 183t.
Año 25 de la Libertad y 19 > 

de la Independ ncia. $
Al Exmo. Sr. Ministro de Re

lociones estertores de la Repú
blica de Chile.

El infraeacrito, ministro de re 
daciones estertores, ha tenido c 
•honor da presentar á su Golier 
*no la distinguida nota de 31 de 
Mayo último en la cual el Exmo. 

;Sr. Ministro do aquel departa
mento en la República de Chd< 
manifiesta que po**  las noticias 
que ha recibido de Europa ha si
do instruido de que el gabinete*  
de Madrid se ocppaha de un pro
yecto presentado por el embaja
dor de Inglaterra en aquella corte 
sobre el recon ocimiento de los 
nunvos Estados Americano®, que 
b ¡o 'a medí «cion de S. M. B» 
d» bAiía efectuarse por medio d° 
plenipotenciarios reunidos en 
Lóndrca, para cuyo caso, con 
vencido el Supremo Gobierno de 
Ch le de cuanto importaría la 
•un’nimidad de las nuevas rept- 
.bücps para obtener un resultado 
fiatisfacctorio, fija por base de 
]is in'truccioneii que dará á su 
ministro.

1. El reconocimiento absoluto 
de los nuevos Estados bajo la 
fjrma de Gobierno que quieran 
darse.

2. La denegación absoluta á 
toda erogación pecuniaria.

3 La estipulación [¿i España
1 de convenios comercia

les deheboficio mutuo.
4 Que toda? las nuevas Re

públicas «nr^n i '«vitadas a la ne
gociación. v se reconoc rá la in
dependencia sin excepción algu
na.

El Gobierno de Buenos Ayres 
encarar i lo de h« misione*  es- 
lcrioras do la Renúb’ica Vg^n- 
tina, hace nlg in tiemao q ie en 
p’ovision de este v en el
convencimiento de I h ventajas 
C’ia reportarían hs nuevas nepú- 
¿licas.si se termíne una lichi 
l^n 1 irga '•amo dÍ9poadi >?a, pre
vino 4 sn Ministro en 11 Corte de 
Londres, como base indispensa

ble pora negociar con la España 
los mismos principios que esta
blece él de la República de Chi
le; porque indudablemente ellos 
son los únicos consistentes con 
el honor y con los intereses del 
vasto continente americano, que 
ha conquistado su independencia 
á costa de innumerables sacrifi
cios. Asi es que el infraescrito al 
manifestar al Exmo. Sr. Ministro 
á quien se dirije, que el Gobier
no de Buenos Ayres admite las 
bases que se propone dar el de 
Chile á su plenipotenciario para 
entender en la cuestión de la in
dependencia americana, le ase- 
gura del modo mas decidido, que 
la República Argentina jamas 
reconocerá condición alguna que 
pueda ser onerosa á las repúb'i- 
cas americanas.

El infi acscripto aprovechará, 
como 03 de su deber, toda opor
tunidad que se le presente para 
participar al de Chile las notici
as que reciba, referentes á este 
importante negocio. Entretanto 
se complace en ofrecer al Fxmo. 
Sr. Ministro á quien se dirije las 
seguridades de su mas perfecta 
y distinguida consideración.

Tomas Guido,

Sábado 17 de En^ro de 1835.

Una carta de Paysandú nos infor
ma que la procedencia de un grupo 
de gente armada que apareció en el 
Arroyo de Sopas, parece ser del 
Entre-Ríos. Según este correspon
sal el comandante Espino (gefe de un 
departamento de aquella provincia) 
perseguía en su territorio á una ga
villa de malévolos y desertores, quíe-^ 
nes ostigados p<»r la Policía **,  del 
Entre-Ríos pasaron á este lado 
del Uruguay en dos partidas, 
cuyo total ee hace ascender á 
treinta y cinco hombres, y se les 
supone incorporados ya á los chan
gadores que se ocupan en la faena de 
baguales en la parte des erta de los 
confines de! I1 stado. FI Géfh Polít co 
de Paisandu había destinado ó aque
llo» paraíes con ese motivo, y en pre
caución, una fuerza suficiente, á las 
órdenes del Mayor Marote.

En otra p rte de este número ve
rán nuestros lectores, y desearíamos 
que entre ellos viese también el Go
bierno, la queja quo hace Un Pofte- 
ñoen el Diario de la Tarde de Bue
nos Ayres pnr el exorbitante dercclm 
que cobro el Resguardo de las ni
güentas sob e lr« encomiendas que. 
en dicho articulo se expresan. No 
leñamos motivo para suponer que el 
intere^adn, cualquiera quo ¿I sea, ha
ya alterado la ve dad del herbó que 
denuncia- porque no alcanzamos tam
poco que objeto noble podría indu
cirlo á esa superchería en semejante 

bagatela; ya se mire bajo los estímu
los del ínteres particular, ya bajo un 
aspecto político- pero aun cuando su 
relación se creyese exagerada en al
guno de sus sencillos detalles, el asun 
to es tan escandaloso, y de una 
trascendencia tal todos los abusos 
de esa naturaleza, que bien merece la 
pena deque el Gobierno mande ha
cer una indagación formal del hecho, 
para tomar las medidas que el caso 
requiere, si resultase comprobado: y 
en ello no solo satisfará un deber que 
le imponen la justicia y la moral, sino 
que dará nuevas garantías a! comer
cio contra esas exacciones arbitrarias 
y atajará acaso en parte el fraude, que 
es la consecuencia inevitable á que 
ellas provocan.

—En un articulo remitido al “Díar'o 
de la Tarde” de Buenos Ayres se lee 
lo que sigue.

‘'Sírvase Ü. insertar en su Diario 
para intelijcncia del Comercio con el 
Estado Oriental, el siguiente aviso.

“Un individuo de las H’gueritas 
me pidió que le mandase media libra 
de té, dos libras de azúcar de piedra, 
y dosjarros de lata. La media libra 
de té me costó cinco pesos: las dos 
libras de:azucar frrs pesos, y los dos 
jarros de lata dos pesos, qué todo 
hace la cantidad de diez pesos de pa
pel; y el Resguardo de las Higu*  ri
tas les impuso de derecho, porque 
estos artículos ivan de Buenos Ayres, 
tres patacones en plata, que hacen la 
cantidad de 22 pesos papel.—Un 
PorteFio. ”
—"El 8 del córr’ente arribó á Buenos 
Ayres el Bergantín Ingles Beatriz, 
que s lió de Liverpool, hace siete me
ses con destino á Valparaíso. El mal 
tiempo que experimentó en la altura 
de Cal. o de Hori.os le obligó á vagar 
por los mares sin poder llegar á su 
destmo. De nueve individuos de que 
consta su tripulación, seis han llega
do enfermos de escorbuto, y el buque 
haciendo mu :ha agua.
—til Mer< urio de Valpáraiso contie
ne un parte de triunfas alcanzados 
por el C'oman-'ante Zuñiga contra los 
Indios, en las faldas de la Cordillera. 
—El Congreso de Chile ha sanciona
do en Octubre último una ley sobre 
la moneda que debe acunarse en lo 
succesivo en aquella República, por 
h enal aparece que debe haber cua
tro clases de moneda de oro denomi
nada, doblón, medio doblon, cuarto 
d »blon yes u lo: el primero de valor 
de Ib pesos fuertes, el segundo de 8 
el 'tercero de 4, y el cuarto d ■ 2 —La 
lev de estas monedas sera de 21 qui
lates»

S is clases de moneda <Ié plata de
nominadas real de á ocho; del valor 
de un peso fuerte": real de á cuatro, 
real <le á dos, real, medio real y cuar
tillo de real—Li ley de e ta moneda 
será de 10 dineros, ve i u te granos.

Dos clases de monedas de cobre 
sin mezcla, denominadas,centavos y 
medios centavo.’»—El centavo pecará 
diez adarme®, y c‘l medio centavo 
cinco. El pr.muTO valdrá la centesi
ma parto de un peso, y el segundo la 
centesima de cuatro reales—La emi
sión de la moneda de cobre esta limi
tada á 30,000 .pesos. 

Ün corresponsal del Courier and 
Enquirer de Nueva York escribe 
desde Bogotá, dando una noticia po
lítica y geográfica de esa parte de 
Sud América, de la cual el breve 
extracto que hacemos á continuación 
dará á nuestros lectores uua clara

idea de los cambios que han ocurrido t 
durante la revolución, y de su actual I 
(i visión territorial.

Las tres colonias españolas llama» • 
das antes Venezuela ó Caracas, Nueva f 
Granada, y Quito reunidas desdo é 
1819 comprendían el territorio de h i 
República que se llamó de Colombia. . 
El territorio ocupado por Colombia t 
es el que está mus al Norte de Sud 1 
América. Venezuela está al Nord- - 
Este extendiéndose desde los 11 gra*  - 
dos norte hasta cerca del Ecuador, y ’ 
abrazando la boca y una larga por- » 
cion de la corriente dei Rio Orinoco. . 
Nueva Granada está en el centro • 
en're los mismos grados de latitud ; ; 
se extiende desde \ enezuela á lo largo C 
del mar Caribe incluyendo una parte 
de Itsmo de Panama y és bañado por 1 
el mar Pacifico por la parte del Oeste, ¡i 
Quito esta al bud-Ocste de Nueva 
Granada extendiéndole directamente 
bajo el Ecuador en el Pacifico. í 1 
nombre y la suostancia de Colombia 1 
han dejado de existir. Con la muer» I. 
te de bolívar esta extensa Repúolíca 
que había sido formada por su influen
cia y poder fue disuelta en sus ordi
nales elementos y convertida en tres 
Repúblicas bajo ios nombres de Ve
nezuela, Nueva Granada y Ecuador 
(nombre subtituido al de Quito)

El asiento del Gobierno de Vene
zuela es Caracas, y el Presidente el 
geneial Paez. Los puertos prnci- 
pales son Maracaibo, 1 ue to Cabello, 
lua^uaym, Cumana, Isla de Marga
rita y ia Uuayana. Su población es 
de medio íuihon de habitantes.

La Capital de Nueva Granada es 
Bogotá y su Presidente el gtneral 
Santander Los puertos principales 
son Rio de Hacha, í>ta. Murta, baba- 
nula, Cartagena y Puerto-Brío en ti 
Atlántico,.y i anama, Cajuca y Bue. a 
VtmuratH e| Pacifico. Población 
luí müion de habitantes.

La Lapnal d i Ecuadores Quito y 1 
su Preside ote el general Flores. h| 
único puerto que poste el Ecuador 
es tíuaj aquil en e-1 i acificu. Poula- 
cion bou,jüü almas.

La sangrienta y destructiva guer
ra que suinó la madre Patria por las 
uistHalones civdes y por la guerra 
exterior bajo el gobierno de Bolívar 
agolo la riqueza publica, aniquilo la 
agricultura,la industria y elco uercio 
y disminuyó considerablemente la 
población. Cuando los generales 
Paez y Santander tomaron ti carón 
de sus respectivos gobiernos todos 
ios ramos de la administración publi
ca estaban desoígauizudus, el país era 
la pies » de ios militares, y el pueblo 
müdereulu a las leyes y a los magis
trados. , - °

Al crédito de estos dos hombres 
(dice eí corresponsal del Courier) 
se debeque eí orden y la tranquili
dad hayan bido restaurados en Nue
va cranada y Venezuela, i stas do» 
Repúblicas gozan de los beneficios 
de la i az y de una constitución y 
¡ejes adecuadas á las opiniones, re- 
Iijiol, preocupaciones y progresivos 
adel utos del pue*  L.

La República del Ecuador no ha 
sido tan afortunada bajo el mando 
del Jen ral 1* lores. La gue ra la 
consume en estos momeut s. [i]

FI corresponsal escribía ar tea de la 
Convención que rejist amos hoy en el 
uiticuio r.xTEuxor. Uiuv.

<JOK
Sr, Editor del Universal.
Hubiéramos deseado encontrar on 

la contestación con que nos han fnvo- 
«ecidolos bres. Orientales l ien infor
mados desvanec do c’ cargo que resulta 
du! gravamen que h:»n su'ndo las 
rentas con un remate que hemos dicko 
y repetimos que se pod a hnb r hecho 
en una cantidad mus equitativa, mas
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jus’a thmbion; poto do nid i menos 
que <lo esto, se han ocupado lo*  Sres 
tu t culista-*'.  que desviando*  1 de h 
Cuestión, huí querido II mar aquel 
vació, co i 11 pintura de li sitmeon 
en que s*.  hallaban lo*  presos, de los 
derechos que tienen á l i benoficeftcia 
pública, y de las mejoras que les lu 
producido el proyecto benéfi'.o que 
concivió, y puso en práct ca el Go
bierno apesar de las ex juncias del 
Erario.

BARATILLO.
K lengua' salada* setas qué pare
cen jamón. Por docenas sueltas

i seis reales, y por cantidad mayor á
cinco reales. Se venden en las casillas
le I). Luis Lamas en el muelle, fren e i>
a Capitanía del Pueilo. Eueru 17

No es positivo qun hayam >s desco
nocido que el esti lo d i la S >cieda 1 
reclamaba In mojora de las Cárceles; 
nol > es tam oeo que olvidamos á los 
desgraciados que giman en ellas, n*  que 
ignor ni »**  el derecho q «e tienen a ser 
aten<l>d >s; hamos dich >, sJ, q te cono
cemos I s vent »jas q 1 *•  híiuiera produ
cid»» el contrato, co i r laeio i a alun • 1 
tos ni que ellas f turan suficientes á 
ju>t’fic.irel recifgo q 13 ocas'on ui.

No h»*m  »s puesto <am »>co d.id « en 
q’i*?  los deten dos en 11 Cárcel pábl ca, 
d* 1 * * *-frutarán algunas comodidades mas 
que antes, y que q 1 zá en alg > se ha^ra 
mejorado su suerte, p »r q le savetros 
también lo que e to le cuesta al T 
soro, en una p 1 abra para destruir toda 
laJNBio » del bullo cua Iro de mejoras 
por lo tocan e á sostenrr la eq.i dad 
del remate, baste decir que todas 
ellis, inclusas las relativas á h parte 
moral y religiosa, son costea l is sepa*  
rudamente por el Estado (menos el 
lobado, alguna otra frióle a y el 
ip luq iero\ q le lo son por la empresa) 
•y estarem *s  conform 3s con lias s em- 
pre que se hijan con l i economía, 
necesaria, sobre lo que de paso lla- 
m mog tambam h atención de los 
encargad s de la 11 icicn Lt pública, 
por quj no deja de ser 11.1 obje o miy 
ni »ral el no ¡jista ni is de 1<> necesario 
inixime cua 1 lo hice fi ta pira lien r 
otro mu religi >s » q le es el pagar 1 > 
que se debe.

El resulta lo e«, que la cuestión que
da n el est -d > cu pn 11 dej «mus en 
nu st o a t. anterior pues que es.ando 
reducid », á si es justo lo q 13 cuestan 
l »s al iñe itos, 11a la de sustancial se hi 
dicho con relac oa á ell s, pues q íe 
las otrai m .joras, p gas por separ »d » 
n » t en ?n <•. j <aalguna q aa ver coa la 
que n s ocupa.

Sen i nos hiber peiju licado á los 
S'rs. Orientales a «esar deque no lo 
estrañim >s p »r quo n » ia n >re los 
intereses part^crdbre*  están de acuerdo ¡ 
con los de la com in daJ.

No desconocemos la d'ferencia que 
fie deben recipro :am Hite los C u la- 
daños, así es pues queescr oien lo solo 
por el bien publico, no nos ptírm tire- 
mos ni una palabra sob e 1 • que nos 
es personal en el art. á que contesta
mos, y concluiremos con la sola obser
varon de que el e-clar c miento de la 
inversión de las rentas nací nales, 
nunca puede ser una c »sa e.-teril pira 
el’publ cu, que soporta I >s im mest »s 
que ¡as producen, y que por c ns-- 
gu en c tiene derecha á saber si se 
emplean en bien de la Suciedad, y con 
arreglo á los preceptos de la Ley, y si 
sus administrad »re*  llenan sus debe
res mam jándolas con pureza, saber, y 
discreción.

Quier» «1 Sr. Editor intertar estas 
lineas en su ilustrado periódico á lo 
que le quedarán inuy agradecidos.

Los Orientales»

I

Sr. Editor del Universal.
Nunca h“ dirij do la palabra á nin

guna señorita sino para presentarle 
los hoinenages que se merece el sexo 
ene mta lor de las gracias: pues siem
pre he considerado que las insinua
ciones de Lis hermosas son leyes en 
cuyo cumplimiento se debe disfrutar 
el mayor placer; enip'T», hoy quiere 
mi mala estrella que contra mis me
jores deseos me vea obligado á ma
nifestar que no estoy conforme con 
las aserciones de ‘das 18 Señoritas'9, 

que dren qtir*  es tin ¡nrnun lo el es
tado do la c is i f i ;rte, q ue tienen quo 
privarse de la única diversión que 
hasta ahora han disfruta I »»

Yo coavongo en que el mualle en 
o4a estación os muého mas agrada
ble y que presmta mas co nod dades 
pira disfrutar de 11 música; pero no 
en quo sea precisamente la razón 
porque deba irá tocar allí, el estado 
de desase > del Fuerte, porque me 
parécoqueel no es tal, que pueda 
privarla con*urrenciá  de las seño
ritas que son el principal adorno de 
estas reuniones; por lo demás, reco
nozco en el Comunicado a que me r«- 
fi 3ro, un d seo laudable y que desea
ra ver satisfecho»

Quizi las 18 Señoritas atribuirán 
este articulo ni Sr. converge de la ca
sa Fuerte l). Antonio Zea, por lo qua 
decl iro des le aiiora que el e*  obra 
de vuestro h i mldisim » serví lar;

Un apasi >n ¡do de la cerda l 
hasta por qie es fon.mina.

DESPVCHiDO BUl aDUaNa. 
Día 16.

Sres. Jf. y Jamienson.
1 cajón géneros para poncho
4 dichos coletas
1 dicho po cebica *

Srw. R, y Macfarlaie.
2 cajones pañuelos de reboso
9 fardos b yetas
I cajones z ir iz is
1 dicho do pieles rnvadás
3 dichos zapatos do hombre
3 lichos oañ-inlos algo Ion chicos

II S TI -*  *
" ■*- —*------ •- • -- ---------- ■

ENTRAD \S.
Dia 16.

Bergantín goleta sardo Felicidad) d<» 
81 >oneia*iaé,  capitán Nicolás Mamra, 
•alió de a Villa de Benavento (en la 
Co. a dol Brasil) el íO del pasado con
signado á l). Lázaro L ns da .Haría, con 

53 pipas de caña
4 caías ?

> 1 • / w.zucar
41 barricas J

303 oaq telas
20 x

5
34 

C000

me lias su d is 
arrobu pnvilo
vigas, 8 tirantes^ ¿1 tablas 
rajas de leña

Han cerrado í{ jistro.
Bergantín sudo EZ \.nir caiot capí- 

tan ¿Manuel Profimo, parí Géuuvd, por 
los 83. Gapurrd y Castro, con

133 fardos de lan 1
13
25

5
30
13
2 

U238
46

1

dichos l 
quintales $ orasa 
fardos j .. 
quintales $ G in 
1p,paí’ Cebo 
barricas y 
asías
cueros vacünóí 
fardito cueros le carnero 

a< robas carey
Goleta portuguesa San Jcaiato, caoi- 

tan Manuel José da Suva, jar.» el Jatiei» 
ro, por D. José da Costa Guimiraenu, 

4:4 quintales carne
i fardo con 6 arrobas de la ia

caí i*,  u
D

Paquete nacional “Paiiia,”
Agustín Q ieirol >; para Sla. Fe, puf 
Tomas B mañea, con

25 barricas haririá
15 rollos lab ico
2 c ¡jones z íra&is
1 dicho zapatos
1 fardo listados y pañuelo*

Paquete nacional “ Vlelaid ,” ahítan 
Agustín Bisso, para Buenos ai te», on 
lastre.

SALIDAS^
Fragata americana “Margafitt,” para 

Calcula.
Keche nacional “Emilia,” para Soria- 

no y Mercedes.

AVIAOS NUEVOS.

D

AVIS O OFICIAL.
fa Supremo Gobierno do la Repú- 

Mica ha comisionado á D. Anto
nio Móntoro; con arrog' » al contrato do 
19 de Junio último, para oir proposicio
nes para la airtortiz iciot) total ó roscare 
do los terrenos urb mo-», del Egi lo y edi. 
finios, que so h ilion en agonales á cen
sos perpetuos ó redimibles.

Los interesado*  pueden ocurrir al es
critorio de dieno Sr. á hacer sus pro
puestas. Enero 17

F3R
7V»e English V,arque "ROYAL 

aP.ÓRGE,'’ Capt. DaWsünj 
u’ll latir, th'.t fnr linglanl tu all thit 
m rrh ; h is ex wllr.nf. áccomnodat’. nisfor 
pass n^ers and can talca cabía frelght.

Apnly to
e 17 L \FÓÑE, WlLSON <S¿ Co.

Ztí, ”

• ’U \ I NGLA rTItRA.
"al Irá «á fines del présente nies 

_ la burea inglesa “J2 9K.1L 
nú capitán Dawson ; tienó 

oxeo eirn> c iñ idida lé’ para pasagoros 
y a Imi’e una pequeña cñrgá.

O úreaso í
elZ L\FO <E,W[L39Vy -!y.

Para el Rio Janeiro.
Patacho portógües UNION

FULIZ. clavado y forrado en 
cobre, «ald'á éó ■ brevedad, v ádmiié 
jurga para d’Cho destino; un preció 
muy como lo: ló*S4  q in guste i pué- 
den ocurrirá sus c/msigná ári-,

FKANC1SCO P. GUIMARAEÑ\ 
Colinde >an F lip*  No. 97. fi 17

SE há perdido la noélto ¡Iel 15 dél 
presénte un caballo sainó de búena 

presencia, con la marca VO liga !a«, la 
cual va atravesad ,herrado de las manos; 
cn una de ellas tiene una »»éla lura e . 
la canilla y en el pesen*  zó otra d d 
(amaño de Un patacón; está á mas tusado 
del copete, y una uñera Viejá curada. 
Quien lo entregue en la callé db San 
Uailos No. 187, será bien gratificado.

ene 17 3p

(

Fundición de letras de imprenta en 
Phi adelphia»

ABIENDO co upra o la muy ex
tensa y bi« ri es ableci ia Fun li

ción del d>. Rich iri Ron ildson, I >s aba
jo firmados han f »rm idó una Sociedad á 
fin de proseguir el mismo negocio, y 
para la comodidad le sus amigo*  y pa
rónos, han trasladado lá Manufactura á 

una parte mis Central Jé la ciu tad—• 
Co n<> es su intención de tenor siem »re 
pron o bu buen surtido de las m jo.rs 
Létrds de lmpreiita, y de l is adiciones y 
tüejoKas qüe puedan satisficer al gu -to 
de los impresores y á l is exigencia*  de< 
país, lisonjean de que <s c e tib’e 
cimiento merecerá un p it.ocimó liberal 
del público. Tieneri =c úalirt rite á »u 
disposición diversos su-tid^s de C tráete- 
rt's, que en pocas líors.s tísiáráñ en es i- 
<lo de en i regarle al c unprador, y estiri 
pronto*  a hac*  r lu id cióuus d»i iodo -0*3*0  
y tam iño dé.-«de Non.ñuvu tra h-»s,a P. a 
de veinte y dos Linea*,  con gran ie 
ríe ad de caí alteres deeo a os.

I

V 1
... ._____ ..... —;.........  h

turti ó de (Jones, Riyas, F«»rotas R^' 
gl is de bronce con otros O. ñámenlos, s 
bal aran eii gran c.unida I, y de ios q le 
»ü entilaran müe.Hrás á liL lid resored, 
iüegu que so preparen.

Prendas dé toda especie, tinta de la 
Infijo calidad, Componedores ó ’ompo- 
ionó-or ¡manó y debo ice, Galeras 
e bro' 7.e y comunes. Correderas y 

cartones listrosos. Prensas estaciona, 
rías, Aparejó?, jüniam> nte cort ua surti
do üe cuani»•> *e  usa . o una Imprenta, se 
üal.ar<»n biem. re en «4a Fabricó

Una atención particular se dedicará en 
ap.o.nar loJiis e ases de caracteres ac- 
ceiitaádos para las Imprentas Españolas > 
y Fi ancesas»

Dos encargados que vérigan de para
jes distantes, se ues.mt h tráii cón dili 
geneia y prontitud^ y parhcul trmenlfi en 
,uplir las musen lo» suri.dos quo ven- 
Jieron 'Us predecesores los SS. Brnnoy 
y Ronaldson, v Richa 4 Ronaidson

JOHNSO 4<fcSMITHf
No 6 (iecrge streel» Pnilauelphia.

♦/ La estereotipia en todos sus 
rain »«, se ejecutaiá por L. Johnson, de) 
indino mudo que aü ha treno hasta 
thoi a. Eftwiu 17 —
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R manda*  y pleitos que tengan que2 sostener; se encarga de denuncia

Ef¡^ L que fi ma, romo Agente Je- 
U nerrtl do negocios perteneci
entes á los hábil mies «le In cumpa 

ña, les of-eco sus servicio en esta 
capan: será prncundor cn las do.»

&

I
i

C«e-€t®€®1® e®t€C«C«€C®tí

de Negocios de campana «
y3 
di
8
& 
(0*

nuaiviioi , ov n>g*  «v
de campos, compras y ventas de 
ellos asi como de ganado de toda2 espócio y de hacer cobros; en una 2 
palabra servirá de apoderado en íq- 
dos los asuntos quo tengan á bien

8 
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¿ortiisionarle.
Los S3. que gu^en favorecerle C4I 

con su coftfianzi podrán dirijirse á 
la oficina que h<l roló a lo en el lo- 
cal conocido por Portón de 3. Pedro & 
ó pórten viejo al entrar á tnano iz- 
quierda ó á su casa que és de la J 
plaza ácia ol Fuerte N. 51.

Los habitantes do esta capital y 9? 
suburbios serán también servido- 
en to los los asuntos en qne le con - kj 
sideren ú’il; mui paiticularmenfe 
con respecto á las transaciones con 
los habitantes de la (’arn aña con 
quienes tiene alguna*  re¡a iones.

L i*  comunicaciones que &e diri*  
¡ah por el Correo al A ¡jen e dando- 
le msi.rücc'óne.*;  remitiéndole pode 
res, ó comisionan dolo para cualqui- vd 
er asunto propio se reiin irán f. an- 
cas\ • . . S

En la rri’srñá ofi ¡irin sé facilitarán (d 
fiel modo m i*  pron o y por ü » pre 
cío módi o las Guia ¡ do Aduana 
que necesitan sacar ló*  Carrero*  pa H 
¡a extraer sü> éargá néntos, asi co- 
mo las corttrágüiaS que necesiten Je ¿J-J 
ia Policía.

El Agenté espora qüe sus amigo - 
y demas á quienes esto comprende 
lo favorecnráii con ,su confianza, cn 
la seguridad dé qué serán servidos^ 
con el mayor empeño y equidad 
Montevideo, Enero 16 de 1835.

MANUEL CORREA.
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PO C LUIS BAENA*

En cósa do los S3. R.?nnie. )í tcjhrlane 
y Ca , c.-tlle de! Portón No. 83.

Ei Lilaos 19 (íeí ¿órnente, se ha dé 
vfin lér in dispensabíemente un Mi ti Jé 
general de Ófectds de tienda, cuyo por
menor és el sigüien e

Z >r*Z- ’s finas;
Id ordinarias, id de colcha 

Pañuelos de rebozo Je varias elased
Id dé medió rebozo 

Cocos de có'ores 
Listados, m ibones, pieles 
Satíneos; cotonía^ b ancas 
Hilo de sastre; id en óvillufi 
M lena* ’; madrasta ’
Géneros para pantalones 
Muselinas de colores 
J xconetas, cocos 
Medias de heñí «re

l i do señora cala Ía9 
Medias cortas, parceles, panad 
Pieles rayados; irlandas 
Paños finos, casinetes 
Pañuelos de se la y de algodón 
Bayetas de dos frisas fi ¡as

I I ordinarias para forro 
Pajuelas zapatos abotinados, y uña 

porcio i de otros ariícu'os que se*mani*»  
tentará ai tiempo de la ventt.

A las 10| en punto»
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Comisaria. General de Guerra.
*TWT<) habiendo sido aprovadas las pro*  

pun.-tas que para la construcción del
1 vestuario y monturas que para el 4. c 

Escuadrón se recibieron el 23 del pa*ado  
ee oyen nuevas proposiciones hasta el 15 
del pre cnt ', y también ol del Escuadrón 
No. l.° componiéndose ámbos do 600

4 easaeas de paño azul tinte de añil, 600 
mamelucos de id., 600 ponchos id. de 2| 
varas largo y siete cuartas ancho, 600

• casacas brin, 600 mamelucos id., 609 
morreonesde suela, 600 gorras do cuir-

' tel, 600 corbatines charolados con evilla, 
’ 1200 camisas de crea, 600 morrales brin,
• 600 purés zapatos abotinados, 600 lomi

llos y caronas picados, 600 cinchas de 
cuero con 4 argollas, 1200gergas pam-- 
pa% 600 frenos con cabezadas y riendas, 
600 pares de estribos de fierro con cor
reas y 600 bnlijas con correas.—De
biendo necesariamente acompañar á las 
propuestas las muestras de les paño> que 
han de servir para la construcción de ellos 
y sirviendo de base que el Gobierno pa
gará por terceras partes á los 4, 8 y 12 
meses de la total entrega.

Montevideo, Enero 7 de 1835.
SE VÉNDENSE CAMBIA? 

EjfeOR campo y ganado, un terreno 
¡SL en la calle de San Joaquin con 25 
varas de frente al E. y 46 de fondo al O. 
cercado d? pared y cimientos de piedra 
y cal; tiene algunos otros cimientos y un 
a^íve. El que quiera tratar ccurra á la 
misma calle casa N. 177 ó á esta Im
prenta. ene 9

SE HA PERDIDO.

Ü’NA perríta perdiguera, pasando es
ta mañana el recinto cerca de la 

calle de San Agustín. Trae un collar de 
Buela con un anillo de metal amarillo: 
tiene las dos orejas de color de choco*  
late, una mancha grande sobre el ojo 
derecho, y del cuerpo C9 blanca con 

•man hitas del color ya indicado. Se 
gratificará bien al que la devuelva á su 
dueño que vive en la calle de San Vi*  
cerne No. II. E 14

AVISO.

SE vende una partida de ñuflas, por 
junto 6 separado, son de 3 á 4 años.

El que se interese en su compra puede 
ocurrir á las inmediaciones de la Barra
ca de los 8S. Viugren y Percira, d del 
Porton viejo. E 14—3p.

avisó: ———
O^E desea conchavar una persona que 

sepa planchar bien do liso. La 
persona que se considere capaz puede 
ocurrir á la calle de San Juan No. 4.

SE VENDE,'

UNA negra tana, trabajadora y de 
buena edad. La persona que se 

interese por ella ocurra á la calle de Su. 
Luis N. 21 que encontrurá con quien 
tratar. ene. 9

¡\OTABIX
~MNNía calle de San Podro No. 89, 
JS‘4 < a*a  de los Señores Ellnnri*,  haj 

piezas en alto y bajo para alquilar á hom 
bies solos. Enero 5.

SE HA HUIDO.

UN negro ladino llamado Pedro, 
edad de 22 á 23 años de ejerci

cio lechero, llev • una chaqueta de lista
do azu1, chiripa de gerga : es de cara 
renegrida, estatura mediana, y poca bar
ba : se fugó el día primero del corriente 
en un ^aballo bayo : el que lo hallase y 
Jo entregare en las Tres Cruces casa de 
Manuel Estove» Canda será giauficado.

Enero 5 3n.__________________
SE VENDE en las casas de Don 

Luis Lamas turrón de Alicante de supe 
TÍor calidad á 7 rs. libra el blanco y a 6 

. > el negro; ene
1 ÑTERESANTtíA LAS SEÑORAS. 
I^N las zipaterias de Antonio Tabo- 

lar callo de San Gabriel Ns. 100 
y 144 se halla un surtido rucien venido 
de Londres de peinetas de carey como 
para rulo-, riquísimas y hermosas, de 
última moda á un precio moderado

Aviso á les curiosos.

SE vende la colección del Universal
__ encuadernada, y todo*  los pe. 

. nod'co» redactados desde el año 29 has
ta l « fecha. El que guste comprarla?, 
véas^ ron rl dueño que vivo en la callo 
de .Santiago No. 4o, á espaldas de la casa 
du Comedia. ano

JÍ los aficionados á flores.

IJN el almacén de la esquina de1
J Tigre, hay raíces de diferente*  

clases de flores esquí.'itas, como Jacintos 
dobles, azu'es, amarillos, colorados, &c. 
con centros diferentes, Tulipanes, Gla 
diolus, Martagones, Ranúnculos de di 
versas clases, amarillos, <fcc 4cc. La*  
personas que deseen proveerse de estt 
linda colección do flores de cabeza pue 
den ocurrir á dicho almacén donde ha 
liarán con quien tratar. _______ene 7

AVISO.
Hj^N la calle de San Miguel núm. 62. 
«24 al lado de la Belería de D. Manue 

de la Sienrra, hay una partida de bolsas 
bacías (Je superior calidad y á precio muí 
equitativo. ■ enero 13
— aviso:
ftJíN d Departamento de Policía, sf 
lílá hallan dos caballos que se encon

traron «n la noche del 10 del corriente 
el que se considere con derecho á ellos 
ccurra á reclamarlos. Montevideo, 12 de 
Enero de 1835.

AVISO AL PUBLICO.

LA rifa de la cómoda con escrito
rio tasada en 870 pesos, se efec

tuará á fines del presen e mes de Enero. 
Los SS. que quieran tomar algunas cédu 
las se venden (á 12 vintenes cada una, y 
por cuadornos de 15 pesos tomándolo? 
enteros con la rebaja de un diez por p 2 ) 
en el almacén de muebles en Ja casa 
nueva del Sr. Montero, y en la Botica 
de D. Fermín Yeregui. E 7 3p.

GRATIFICACION.

SE há perdido el Domingo 4 del cor
riente, en el camino de la Plaza d 

Toros, un rosario do mostacilla de or<> 
con dos padrenuestros de perlas y un co
razón de corma : el que lo haya encon
trado y quiera entregarlo, será gratifica
do con el valor de dicho rosario (pue6 
solo se aprecia por su memoria) habí- 
sando en el almacén del Sr. Morales, 
quien dará razón de su dueño. E 7 3p.

SE VENDE-

ÜN criado pardo de campo como d< 
24 años ; el que lo quie n compra» 

tratará con D, Isidro de la Serna, calle 
de san Joaquin número 8._______ h 8-—

A VIS. ¡
Coumlat de Franco A Montevideo. 
IE Cónsul de France d Montevideo, a 

Vhonneur de prévenir ses compafrio- 
tes, que conformémerd au decret du Gou 
vernement de cetfe "République, en date du 
18 Octobre dernier, etá VOrdonnance du 
Roí du 23 Novembre 1833, ceux qui vou 
drontjouir des droits accordésá leur qua- 
lité de Franjáis, sont invilés á se faire 
immatriculer en la ('liancellerie de ce 
Cvnsulat, jusqu'au premier Fevrier pro
cha™, époque d laquelle, copie du Registre 
d'immairiculaiion, sera transmise á ce 
Gouvernement

Le Confuí de France.
(Signé)------ R. Bao adere,

AVISO.
jgj*  N la calile de San Carlos N 22 

so vendo una porción de cobre 
viejo á precio muy como lo. ene 12 

AVISO AL COMERCIO.” 
TJETaBI ENDO concluido el término 
jOz establecido < n la Sociedad d( 
CARRERAS Y OJER, queda desde es 
tn fecha disuclta por convenio mutuo, y 
encargado de la liquidación de ella, el 
Socio I). Ramón de las Carreras.—Mon 
tevideo, Enero 2 de 1835.

SE VENDET

ÜNA mulata de todo servicio con un 
mulatillo juntos 6 por separado.— 

El que se interese ocurra a la ralle dt 
San Santiago No. 13. Enero 10—

AL PUBLICO.
E pone en conocimiento del público 

que el dia 25 del corriente se 
procederá á la rifa de la Flor de diaman 
tps rosas, tasada rn 350 patacones, á pa
tacón cédula, rn la casa de Policía cor» 
as formalidades do costumbre ; las per

donas que se interesen en comprar cédu
las del íklimo resto, ocúrran al estable 
cimiento do D. Miguel Delfino, calle di 
San Gabriel No. 142, dondo existen 3C 
cédulas. £ 7—

AVISO- !EN la librería de Jnyme Hernando 
Calle do 8n. Grabiel N° 63, e 

hallan las obras siguientes.
Marquesa de Pontinaos, mugor feliz 

Celia y Rosa, Valdemaro, los dos her
manos, lajóven griega, ú’timo abencer 
rage, Eponina ó la felicidad, caballerc 
de San Jorge, emgrado francés, valeri; 
ó la caprichosa penitencia, Amel a Boot. 
Henrique y Sinforosa, Irene y Clara. 
Brun y Emilia, heroína de Aragón, aven 
turas de Safo y Faon, árabes en España, 
xicotencal, eudocia, guerras de granada, 
insurrección de Polonia, el hombre se
gún és, el hombre según debe ser, numa 
pompilio, filosofía en el tajo, un-viaje en 
diligencia, Luisa ó la cabaña, oficial 
aventurero, viaje á la luna, oficial y el 
tejedor, Atala, Placido y Blanca, Clara 
harlove, último mohicano, Adelaida 6 la 
simpatía, el franco Bretón, engaño feiiz, 
Pablo y Virginia, triunfo de la amistad, 
muger sensible, los organistas ó las jen 
tes cabeza abajo, Rodrigo, el lente no1 
vela critica, cementerio de la Magdalena 
manual de señorita*,  el hombre original 
ó el Emilio, el Quijote, el Gilblas, Ame*  
lia y Dolsey, Maclovia y Federico, Do*  
nado hablador, el dote de suceta, San 
Ciairde las Islas, Guzman de Alfaraohe, 
Anastasia, Clara de Alba, el sepulcro, 
noches lúgubres, el solitario, la estran*  
gera, el pirata, el renegado, las madre? 
rivales, el corsario, Garvín.», Abana y 
Bermeciíks, castillo de Kclnivort, palé 
mon cuento pastoril, voyleano, juramento 
de ne amar, cueva de Benidoleig, lo*  
patricios, Luisa y el Emilia del sumidlo, 
año de 1831, cometa de 1832, cuentos íí 
la alambra de Granada, galatea, colee- 
cío» de Poesías castellanas de Moratin, 
de Da. Rosa Galvez Cabrera, de Ana 
creen, de Carcilazo, de Camoens, d» 
Par iyeelo, manual instructivo y literario, 
colección de coplas y seguidillas; fábula 
de Iriarte, de Samaniego, de Fedro, bis 
loria del rey 1)¡ Pelayo, de la inquisición, 
id. composición del clero de Francia, di, 
Napoleón, crónica de D. Juan 2. ° id 
do los reyes católicos, claros varones de 
Castilla, composición de la historia de la*  
cruzadas, Napoleón ame sus contempo
ráneos, Emilio, Mirtilo, vida de D. Diego 
Torren, id. sus obras, manual de casado*,  
id. fie la criada, educación do las hi|as 
aventuras de Telemaco bella edición 
obras de Quevcdo en once tomos, bateu- 
curso razonado en br lias.letras y artes, 
el libre de. oro de seneca, los anabatistas, 
velodas de San Petersburgo sobre el 
gobierno de la providencia, Méjico con 

( quistado, refranes castellanos, los pueblos 
y los gobiernos, diccionario do economía 
id. de la lengua castellana, concordato 

( de américa, curso de política Benja*  
' min C. Miscelánea do economía política 

por Benjamín Franclin, libertad de;la 
, Iglesia gaheana, física de 1 be*»,  bichar 
, botánica,Tenar química, química aplicada 

á las artes.

AVISO.

SE vende la acción emfre da de un 
terreno en la costa del Queguay, 

cuya orea es de cinco y media legua 
cuadradas, tiene buenos monte?», pastos 
y aguadas, y forma rincón,—Quien se 
ínteres»' en bu compra ocurra a la calle 
de Shu Francisco No. 47. E 13

xSE vende,
L pulpería frente á la del Relox 
calle de san Joaquin número 8, en 

ella se dá razón con quien se ha de tra
tar^__________________ E 8—

Se vende,

VN negro de 15 ó 16 años de edad 
sano y sin vicios conocidos ; e 

de oficio sastre y dá un escelente jornal. 
Quien lo quisrre comprar oruria á la 
casa No. 81, calle de san Miguel, donde 
viven los amos. ene 8

SE VENDis.

ÜNA negra ce edad do 23 años, sabt 
labar, piar chai do liso y todo el 

servicio interior; os «ana y robusta; ocui 
rase á la tienda casa N. 173 calle de 
san Pedro frente á lo de Nin. e.

LA Sociedad que jiraba en esta Plaz» 
bnjo la razón de Carreras y Ojvr 

jírará desde est i fecha con la de RAMON 
CARRERAS Y HERMANO.

Montevideo, Enero 2 de 1835.

i M
Ali COMERCIO.
"S*  OS abajo firmados tieaen el
B J honor de poner en rónoci-$£ 

y7L miento del Comercio y públi o enj^ 
xí general que desde la fecha de hoi 

han formado Sociedad on el «ego-^C 
cío de Remates y Comisiones p *r<^£  

y¡fL ticulares bajo la firma de—LEON vj 
££ JOSE ELLAÜRIy Cpa.—H <n^ 
■< abierto su nuevo Establecimiento 
W en *a calle de S. Juan N. 23, en^£ 
W donde ofrecen sus servicios á lasM^ 

personas que quieran honrarle'-^ 
W con su confianza, lisonjeándose3^ 

que por los conocimientos que han 
adquirido de los negocios de esta w 
plaza durante el periódo de mu- 
chos años, actividad y puntualidad 

M Muc prometen en sus procedimien- 
vz/ tos, se verán en aptitud de corres

ponder satisfactoria memo á *̂.¿5  
vmigos —Montevideo Enero 8 de

< 1835. , M
Ijpon José EUauri.

Jorge P. E. Toroquist.
León José EUauri. 

Jorge P. E. Tor oquis t.

INTERESANTE
SJE necesitan de 100 á 2)0 pesos á re»

▼ ditos, y sobre hípotecicion de una 
posesión sita enfrente de la Panadería 
conocida por del Oficial Real ; el que 
quiera darlos, ocurra á la calle de San 
Francisco No. 112t donde hallará con- 
quien tratar. E 8—3p.

SE VENDE.

ÜNA Pulpería enfrente de la es
quina de la casa de Fj- rciciost 

hace regulares diarios y es de muy 0orto 
•rincipal, en lanikma casa encontrarán 
con quien tratar. E 8 ’3p.

AVISO

E^L apoderado general de la Tes-*  
d tamentaria del finado D. Gonza
lo Gómez de Mello suplica á las persona» 

abajo nombradas hayan de comparecer 
en la n.isma casa del finado para nego
cios qne los interesa. Lo*  Srcs. Andrea 
jRine, Antonio García de Mo ars, Joño 
Yermeno, Hipólito José Fernandez, Ma
nuel Ccferino B irro«, Francisco G ircí?rt 
Domingo Bueno de Aguur, Ju«d Pedro, 
José Placido de Castro, Petrona Jimé
nez, Juan Bernardo, Jo*é  Bueno de 
Aguiar, Francisco Javier Salla*,  Matilde 
E l rada <le Pinedo.—Montevideo, Enere 
1.® de 1834. 10 p.

AVISO.——• 
l^CriTEVOS cigarros habanos de venta 
Xll en la casa de D, Francisco Juanicó, 
nías fuertes que los anteriores, á diez 
¡patacones el cajón de 1,000 cigarro*,  y 
otros do calidad superior á siete y me^io 
datacones el cajón de quinientos. e 8

AVISO.
la Sombrerería de D. PEDRO 
XMJVERVILLE, calle d-1 Por¿ 

ton No 38, y enfrente la Sastrería del 
Señor Rt bentos. Hay un surtido muy 
hermoso de sombreros de felpa, blancos 
|v negros recien llegados de Francia 
•y Buenos Aires, desde tres y medio hasta 
cinco lesos, y sombreros ingleses de toa
das cla es muy barato*.  Se hacen tam
bién gorritas de niños de todas echuras 
y á la moda. Se limpian sombreros do 
iaja y ios dejan como nuevos. E 13 

“SE VENDE.------------
criada recien parida, sana y pn 
)do el servicio de una casa, en 

¡a cantidad de 350 $ libres. La perso- 
mi qu? guste c omprarla ecu ra á la callo 
;e San Carlos, casa del Dr. Picdracueva 
e vorá con I). Feliciano Vázquez.

E 13—8p.

SE VENDE.

LA armazón, útilea do cocina y a’gti*  
no*  restos de Pulpería, en la calle 

de San Tolmo No. 127, frente al Con
sulado nuevo; es propio para algún 
rincipíante por ser coro el principal. — 

31 que so interese ocurra á la misma 
•asa en donde hallará con quien tratar.

en uro 13 •


